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Particulares. . . , . 45 » > 
[untas vecinales y Juzga
dos municipales . . 35 > » 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Edictos de Juzgados del."ins
tancia y anuncios de todas 
clases, línea 0,75 pts 

Edictos de juzgados munici
pales 0 40 » 

Gomo complemento de las dispo
siciones que regulan el funciona-

m _ T , , j miento de esta Comisar ía de Carbu-
ADMINSTRACION C E N T R A L | rantes Líquidos , se acuerda: 

HACIENDA.—Comisaría de Carbu- | Los particulares que posean m á s 
rantes Líquidos.—Dicfando reglas de un au tomóvi l para su, servicio, 
sobre la tenencia de Carburantes L i - j incluidos los de sus familiares, que 
quidos. i con ellos convivan, no p o d r á n ut i l i -

~ : zar " ás que uno de dichos vehícu-
Bidando nuevas reglas sobre el consu-1 \OS9 a su elección y ú n i c a m e n t e al 

mo de Carburantes Líquidos por mismo \e será extendida tarjeta de 
aprovisionamiento y seña lado el co
rrespondiente cupo de gasolina, sien-

| do precintados los demás . 
A estos efectos, todos los cabezas 

¡de familia comprendidos en este 

propietarios que posean más de un 
vehículo. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Jefatura de Aguas de la Cuenca del | acuerdo es tarán obligados a decla-

Duero.—Anuncio. 
Administración de Justicia 

Edictos de Juzgados. 
Anuncios particulares. 

mmm C E N T R A L 
MINISTERIO DE HACIENDA 

i rar en el plazo de 10 días, a contar de 
esta fecha en las Comisar ías de Car
burantes Líquidos , los au tomóvi les 
que posean, . no pudiendo a d e m á s 
transferir a terceras personas n in
guno de los vehículos de su propie
dad hasta que transcurra un t é rmi 
no de seis meses, si no obtuvieren 
especial au tor izac ión en contrario. 

Cuando ya se hubieren extendido 
m á s de una tarjeta de aprovisiona
miento a estos particulares, es ta rán 
obligados a devolver, ai tiempo de 
presentar la referida dec larac ión , las 
de los vehículos que hayan de ser 

Comisaría de Carburantes Líquidos 
Haciendo uso de las facultades 

que determina el apartado segundo 
del artículo primero de la Ley de 30 precintados. 
de Julio últirpo, esta Comisar ía de Los infractores de cuanto se pre-
Carburantes Líquidos acuerda: viene en el presente acuerdo serán 

Primero. Se cons ide ra rá ilícita y, castigados con el m á x i m o rigor y de 
por tanto, constitutiva de contra- conformidad con lo legislado. 
bando: i Madr id , 7 de Agosto de 1 9 4 0 . - E l 

a) La tenencia de productos car-! Comisario de Carburantes Líquidos , 
Durantes l íquidos por quienes carez-; Fernando Roldán . 
can de tarjeta de suministro. _ 

D) La tenencia de los mismos 
productos cuya procedencia no esté 
debidamente justificada-. 

c) La tenencia de productos car-
Jurantes l íquidos en cantidad que 
^ c e d a , adicionada a la consumida 
n el mes, del cupo mensual corres

pondiente. 

r iódico oficial, para general cono
cimiento. 

León, 9 de Agosto de 1940. 
E l Gobernador civil, 

Carlos P i n i l l a 

MmíBísíraEíúii uronnilal 
ilobierHo civil de la provincia de León 

V E D A D O D E C A Z A 
i Instruido el oportuno expediente 

al fUní!0' ^'os cO^uroidores que ' en vir tud de instancia ,de D. José 
acu J a ^e pub l i cac ión de este Diez Berciano, vecino de esta capital 
rant 0 P386.11 cantidades de carbu- \ como arrendatario del aprovecha-

es, suPeriores a las autorizadas, i miento de la caza existente en el 
l&foa»1 P0n.er inmediatamente el monte titulado de «Arriba» sito, en 

. ante a disposición de esta Co- i el t é rmino de De^triana y hab ién -
¡«saria, por medio de laí 

USopoiio 
ia. por medio de las Agencias dose cumplido con los requisitos 

a Lompañía Arrendataria del prevenidos en el Reglamento de 3 
ropoho de Petróleos, para no 

g«F incursos en responsabilidad, 
^adnd. 6 de Agosto de 1940.-E1 

C " 0 <fe Carburantes L íqu idos , 
trnando Roldán. 4 . ' 

de Jul io de 1903 para apl icac ión de 
la vigente Ley de Caza, he acordado 
declarar vedado de caza el monte de 
referencia. 

L o que se hace públ ico en este pe-

leiaíura de Aguas de la Cuenca 
del Huero 

A N U N C I O 
D. Máximo Díaz Vil lafañe, vecino 

de Santa María del Río, t é r m i n o mu
nic ipal de Villaselán, provincia de 
León, solicita la inscr ipc ión en los 
Registros Oficiales de aprovecha
mientos de Aguas del que con sus 
caracter ís t icas se detalla seguida
mente: 

Nombre del usuario —D. Máximo 
Díaz Villafañe. 

Corriente de donde se deriva el 
agua.—Río Cea. 

T é r m i n o munic ipa l en donde ra
dica la toma.—Santa María del Río 
(León). 

Cantidad de agua que se pide.— 
1.200 litros por segundo. 

Salto ut i l izado.—El qué se deter
mine después del l econoc imíen to . 

Objeto d e l aprovechamiento.— 
Usos industriales. 

T í tu lo en que se funda el derecho 
del usuar io .—Prescr ipc ión por uso 
continuo durante m á s de veinte 
años , acreditada m e d i a n t é informa
ción posesoria. • -

L o que se hace p'úblico por medio 
del presente anuncio, a los efectos 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 3.° deh 
Real Decreto Ley de 7 de Enero de 
1297, para que en el plazo de veinte 
días , contados a partir de el en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL dé León, puedan hacerse las 
reclamaciones que crean oportunas, 
ante la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Duero , (Calle de Muro 
n ú m e r o 5 Valladol id) , o ante la A l 
caldía de Vil laselán én la misma 
provincia de León, todos los parti
culares o Corporaciones que se cre
yeren perjudicados con lo solicitado, 
haciendo constar que no t e n d r á n 
fuerza ni valor alguno-las reclama
ciones que se presenten fuera de 
plazo, o no estén reintegradas con
forme lo dispone la presente Ley 
del Timbre . 

Val lado l id , i9 de Ju l io de 1940.— 
E l Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
M.a Llamas. 

N ú m . 333.-40,50 ptas 



mm N A C I O N A L DE I N G E N I E R O S DE MONTES 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

R E L A C I O N de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Mayo. 

354 
355 
356 
357 
358 
359 
360 
361 
362 
363 
364 
365 
366 
367 
368 
369 
370 
371 
372 
373 
374 
375 
376 
377 
378 
379 
380 
381 
382 
383 
384 
385 
386 
387 
388 
389 
390 
391 
392 
393 
394 
395 
396 
397 
398 
399 
400 
401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 

S8 

B ra 

» 
10 

» 
» 
» 

N O M B R E S 

Elp id io Bardón Arias 
Regino Alvarez Alvarez 
José Miranda Suárez 
Blas Llamas Paz 
Maximino Diez Robles 
Eleuterio Fernandez Reyero 
Enrique González Herrero 
Jesús Campil lo González 
Marcelino Alonso Gá l l enos 
José Benavides Vaca 
Angel Villán Vil lán 
Pa lmiro Fernandez Hoyo 
Benigno Alonso Suárez 
Leopoldo López Rodríguez 
Francisco Franco 
Claudio González García 
Antonio Burón Casasola 
Félix Vicente Miguel 
Aurelio Sahal íces Ferreras 
Angel Vii lanueva Alvarez 
Francisco Delgado Blanco 
Gregorio Alonso Alonso 
Wenceslao Diez Suárez 
Alfonso Vi l l a r V i l l a 
Hesiquio Apar ic io Martínez 
Manuel Alvarez Alvarez 
José González 
José Diez Mallo 
Norberto Rodríguez Alvarez 
Benito Fernandez Diez x 
Benedicto Garcia González 
José González García 
Ladislao Alvarez Miguélez 
Ulpiano Fernandez B a r d ó n 
Darío Rodríguez Gallego 
Calixto Abad Rubio 
Anastasio Pérez Lozano 
Silvino Cuesta Alonso 
Ambrosio Alvarez Mart ín 
Nicanor Martínez Diez 
Mart ín García Llanera 
Ignacio González González 
Ezequiel Sierra González 
Lorenzo Contreras Gómez 
Raimundo Rodrigue/ Alvarez 
Regentino González Al le r 
Miguel Fernandez Fernandez 
Arsenio Martínez Quiroga 
Cayetano Gatón Bar to lomé 
T o m á s Alonso Al ler 
Miguel Cañón Ballesteros 
Antonio Arias González 
Santiago Mugueruza Zarza 
Cayetano Pastor 

V E C I N D A D 

L a O m a ñ u e l a 
T r u é b a n o 
León 
Carrizo 
Barr i l los 
L u c i l l o 
León 
Barr i l los -
Vegamián 
Vi l l amor de Orbigo 
Bembibre 
Santa Luc ía 
Mirantes 
L a Pola de Gordón 
Tora l de los Vados 
Idem 
Casasola 
León 
Saberp 
León 
Idem 
Noceda 
Ponferraclá 
Robles 
Almanza 
Vil largusán 
Matallana 
L a V i d 
Pedresa del Rey 
Carrizo de la Ribera 
Las Salas 
Idem 
Vi l la lobar 
L a O m a ñ u e l a 
León 
Brañue las 
Barniedo 
Idem 
Santa Luc ía 
Piedrafita 
Campos de Líllo 
Gradefes 
Valdelugueros 
León 
Pedrosa del Rey 
iMarialva 
Vi i lanueva 
Villasecíno 
León 
Vil lamoros de Mansi l la 
Vi l lamóros 
Cimanes 
León . 
Valderas 

20 
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19 
19 
44 
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33 
51 
23 
39 
48 
61 
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26 
55 
48 
27 
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38 

P R O F E S I O N 

Jornalero 
Labrador 
Empleado 
Jornalero 
Idem 
Secretario. 
Dependiente 
Labrador 
Zapatero 
Jornalero 
Zapatero 
Jornalero 
Industrial 
Jornalero 
Cartero 
Herrero 
Sacerdote 
Jubilado 
Jornalero 
Idem 
Contratista 
Jornalero 
Ferroviario 
Secretario 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Comercio 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Sobrestante 
Labrador 
Idem 
Barbero 
Sacerdote 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Comisionista 
Zapatero 
Obrero 
Idem 
Industrial 
Sastre 



N O M B R E S 

» 
27 

» 
» 
» 

» 
28 

Vicente Blanco González 
Manuel Riesco Arias 
Manuel Riesco Ramos 
Antonio García Alvarez 
Manuel García Vega 
José Gómez González 
José Soto Pinto 
Ramón Luquez Cuervo 
Ricardo Alvaredo de Lera 
Manuet Delgado Blanco 
Ju l i án Fernandez B a r d ó n 
Aureliano de Blas Parra 
Emi l io Orejas Orejas 
Angel V i l l a Ruizsánchez 
Braulio Andrés Al le r 
Andrés Deben Verea 
Nicanor Rodríguez Diez. 
Valentín Méndez Martiner 
Benito Pedrosa Suárez 
Simón Martínez San tamar ía 
Celestino Cañas Castro 
Baltar Vá lbuena Fernandez 
Enrique Rodríguez Recio 
Esteban González Diez 
Angel Fernandez Recio 
Bernardino Alonso González 
Anselmo García Tejer ína 
Atílano Diez González 
Adonis Alonso Robles 
Manuel Pení l las 
Bar tolomé T o m á s Mateo 
Moisés Martínez Martínez 
Narciso Alvarez del Valle 
Manuel García González 
Fernando Martínez García 
Enrique Martiijez González 
Jacinto Guerrero García 
Basilio Vega Mateos 
Avelíno Alvarez Panizo 
José del Reguero Diez 
Marcelino García García 
Amaro Bardón Alvarez 
Angel Hidalgo García 
Ignacio Suárez Rodríguez -
Bernabé Puebla Rodríguez 
Manuel Rodríguez V i l l a r 
Miguel V i d a l Fernandez 
Toríbio Car r i l Diez 
Luis Morá Alonso 
Severo Fernandez Escudero 
Ubaldo^Martmez González 
Marcelo Pérez Nava 
José Florencio Arias Alonso 
Lamberlo Pardo Sacr i s tán 
Alfredo Gutiérrez González 
Constantino Suárez Fernandez 
Gabriel Soto Fernandez 
Rogelio Suárez Rodríguez 
Ignacio Reguera Fernand-f^ 
Amador Reguera García 
Gonzalo García Bardón 
Antonio Velasco Gómez 
Eduardo Temprano Várela 
José Reñones Blanco 
Isidoro Alvarez Alvarez 
Albado José Alvarez Martínez 
Segundo Rubio T o m é 
Enrique Querol Pujol 

V E C I N D A D P R O F E S I Ó N 

Valderas 
Gorullón 
Idem 
San Emi l i ano 
Veguell ína 
Pomerrada 
Ambasmestas 
Herrer ías 
León 
Otero 
Vegarienza 
León 
Idem 
Idem. 
Campo de Vi l l av ide l 
Ponferrada 
Boñar 
Vil lanueva del Condado 
León . , 
Castrocontrigo 
Castrillo 
Vil layandre 
Valdoré 
Crémenes 
Valdoré 
L a Veci l la 
Argovejo .. . 
Valdoré 
Vil lanueva 
Matalavil la 
Barniedo 
Chana 
Huergas de Gordón 
Boñar 
Villaseca 
Idem 
Comi lón 
Valdesogo 
Pombriego 
Sant ibáñez de Rueda 
Oblanca 
Campo de L u n a 
T r u é b a n o 
Oblanca 
Santa Eu la l i a 
Lagüel les 
Ponferrada 
Las Salas 
León 
Villadepalos 
P e ñ a l b a 
León 
Idem 
Idem 
Cerulleda 
Idem 
Villalfeide 
Matallana 
León 
Idem 
Inicio 
T o m b r í o de Abajo 
Valderas 
León , 
Riaño 
Casetas de Oceja 
Castrocontrigo 
Tora l de los Vados 

68 
33 
67 
40 
32 
19 
33 
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40 
36 
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43 
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Jornalero 
Idem 
Idem 
Industrial 
Id^m 
Jornalero" / , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Ferroviario 
Industrial 
Propietario 
Labrador 
Ferroviario 
Jornalero 
Electricista 
Propietario 
Labrador 
Jornalero . 
Labrador 
Idem 
Labrador 
Idem 
Empleado 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Carpintero 
Empleado 
Minero 
Empleado 
Jornalero 
í d e m 
Labrador 
Idem 
Labrador-
Jornalero 
Maestro 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Apoderado 
Jornalero 
Sereno jubilado 
Labrador 
Idem 
Maestro 
Cartero 
Propietario 
Profesor Mercant i l 
Jornalero 
Idem 
Médico 
Empleado 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
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N O M B R E S 

Eladio Querol Rodríguez 
Luciano Vizcaino 
Luciano González Carracedo 
Miguel Martínez Alba 
Aqui l ino López García 
Amaro García Tascón 
Perfecto Alvarez Alvarez 
Honorio Valencia 
Patricio Diez y Diez 
Modesto Macías Fa l agán 
Pablo González C a ñ ó n 
Darío F e r n á n d e z Armesto 
Agustín Castaño Teruelo 
Miguel de Blas Alonso 

V É C I N D A D 

Toral de los Vados 
Moría de la Valder ía 
Cástrocontr igo 
Idem 
Cerezales 
Cerezales del Condado 
Candemuela 
Valderas 
Valdepiélago 
Villadepalos -
León 
Otero de Villadecanes 
Moría 
León 

P R O F E S I Ó N -

37 Jornalero 
46 Labrador 
76 Calderero 
45 Labrador 
23 Jornalero 
25 Idem 
38 Carpintero 
31 Jornalero 
17 Idem 
65 Labrador 
72 Jornalero 
29 Idem • 
55 Labrador 
49 Comercio 

León, 10 de Junio de 1940.—El Ingeniero Jefe, Juan M . Viña. 

Agaíeisíracján jMjjMwl 
Aprobado por la Excma. Diputa

ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales para el corriente ejer
cicio de 1940, de los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t inuac ión , 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días , a fin de f 
que puedan examinarlo los interesa- | 
dos y formular contra el mismo las : 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Rabanal del Camino. \ 

Ayuntamiento de 
Lucil lo 

Habiendo solicitado Agust ín Mar
tínez Rodera, vecino de L u c i l l o una 
parcela de terreno sobrante en la vía 
púb l ica dentro del casco del expre
sado pueblo, de cuatro metros de 
largo por cinco de ancho, se hace 
saber que toda persona que tenga 
que hacer alguna rec lamac ión con
tra dicha solicitud deberá presen
tarla en esta Alcaldía dentro del 
plazo de quince días a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

L u c i l l o , 5 de Agosto de 1940—El 
Alcalde, M . Sampedro. 

Ailmiiiístratián ñe insíitia 
Juzgado de instrucción de León 

Don Gonzalo Fe rnández Valladares, 
Juez de ins t rucc ión de León y su 
partido. , 
Por el presente y, tenerlo acordado 

en el sumario que instruyo con el 
n ú m e r o 222 de 1940, ruego a las A u 
toridades y encargo a los Agentes de 
la policía judic ia l , la busca y resca
te de las dos pollinas que el final 
se réseñarán , subs t ra ídas la noche 
del 27 al 28 de Jul io ú l t imo, de una 
cuadra en Vil lapbispo, al vecino de 

dicho pueblo Benito Pérez Puertas, 
poniéndolas , caso de ser habidas a 
a d i spos ic ión de este Juzgado, junto 
con la persona o personas en cuyo 
poder se encuentran, si no acreditan 
su legít ima posesión. 

Dado en León a dos de Agosto de 
m i l novecientos cuarenta.—Gonzalo 
F e r n á n d e z . — E l Secretario jud ic i a l 
P. M . Casimiro Menéndez. 

Reseña de los semovientes 
Una pol l ina de siete a ocho años , 

de. unas* - cinco cuartas de alzada, 
pelo algo cardino y largo, desherra
da de las cuatro extremidades y en 
la mano izquierda tiene una nota de 
pelo negro. 

Otra pol l ina, de unos cuatro años , 
de unas cuatro cuartas de alzada, 
pelo cas taño claro, con una especie 
de cruz de pelo negro partiendo des
de la aguja hasta él pecho por los 
dos lados, desherrada de las cuatro 
extremidades. 

Don Gonzalo F e r n á n d e z 
Juez de ins t rucc ión de ' 
partido 
Por el presente y tenerlo 

en el sumario que instrilyol \ 
n ú m e r o 221 de 1940 por hurU 
go a las Autoridades y ordeno 
Agentes de la Pol icía Judid ic ia l , la 
busca y rescate de los semovientes 
que al final se reseñan, subs t ra ídos 
la noche del 25 al 26 de Jul io pasado 
en el pueblo de Rueda del. A lmi ran 
te, a los vecinos Crescencio Campos, 
Clodoaldo Vallada-res y Lúcit í io Gon
zález, pon iéndolos en su caso a dis
posición de este Juzgado con la per
sona o personas en cuyo poder se 
encuentren, si no acreditan su legít" 

i ma posesión. . • c 
I Dado en León a dos de Agosto o 

m i l novecientos cuarenta. —Gonzal 
F . Valladares. E l Secretario j u d i c m 

| P. M . , Casimiro Menéndez. \ J 

Reseña de los semovientes 
Una pol l ina de 20 años, de unas 5. 

y media cuartas de alzada, pelo ne
gro y parida de dos meses. 

Otra poll ina de 14 años, de 5 cuar
tas y 6 dedos de alzada, redonda de 
ancas, ablancada por debajo de la 
barriga, p reñada , cascos de atrás 
•vueltos hacia afuera, con albarda de 
tela con rayas, una piel de cordero y 
cabezada de cuero. 

U n caballo de pelo negro, cerrado, 
con una estrella en la frente, patical-
zado de las únanos y una de atrás, 
de m á s de siete cuartas de alzada. 

Anuncios particulares 

Subasta voluntaria 
Se vendé en subasta extra judicial, 

en la Notar ía de D. José López y 
López, c»lle Lope de Vega, núm. 2, 
el día diez y siete del actual y hora 
de las siete de la tarde, la finca lia-
Mada «El Pajarón», sita en la cabre

ra de Leóri a Villaobispo, de cabi-
de cuatro hec tá reas y media pro-
«amenté, 

formes en dicha Notaría. 
N ú m . 336—8,25 ptas. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 34.634 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hac( 
públ ico que si antes de quince días a 
contar de la fecha d(? este anun'-io, 
no sé presentara reclamación algu
na, se expedirá duplicado de la nns-
ma, quedando anulada la primera. 

N ú m , 337.-7,50 ptas. 

L E O N 
ta de la Diputación 

|Q 1940 
^smjAUMOVl! 


